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I.. "EL AYUNTAMIENTO" DECIáRA QUE:

H. AYUNTAIIENTO IUI{¡CIPAL DE IGUALA
OE LA Ii{DEPENOENCI,A, GUERRERO

2021 -m21

OECLARACIONES

SECRETAR¡A DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlSirUN-URB-2023-064 ct
CONTRATO DE OBRA PÚBLrcA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELE
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDE

GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO "EL AYUNTAMIEN
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GATA PERU, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL YE
ARQ. TIGUEL ÁNGEL ORDUNA TORAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO
OBRAS PÚBLICAS SE DENOMINARÁ'LA SECRETARÍf;Y POR LA OTRA PARTE ÉL C. ETTAIIUEL TAC
SOTO, PERSOI{A FISICA CON ACTIVIDAD ETPRESARIAL, A QUIEN SE DENOMINARA'EL CONTRATIST
Y ASí MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE AQUí INTERVIENEN, SE LES DENOMINARA

CONJUNTO COMO 'LAS PARTES" LAS CUALES ÍIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRAT
OBLIGARSE, OUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD
A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:
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,.2.- TIENE ESTABTECIDO SU DOMICILIO EN tA CAttE UCEilTE GUERRERO t{o. I, COLOI{IA CEIÍIRO,
CÓorco R)sTAt IOOOO,IGUALA DE 1A INDEPENDENGIA ESTADo DE GUERRERo DoNDE SE UBICA EL

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO OUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QTJE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE,''l]::}tffi 

A LAS ATRrBUcroNEs euE LE .,NFTERE LA LEy DEL MuNrcrpro L,BRE DEL .rr$
DE GUERRERO NO. 38T, ESTÁ FACULTADO PAR/q CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CON!ENOq,
ASi cOMo AQUELLoS AcToS NECESARIoS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUNIO§
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y LA
REALIZACÓN DE LAS OBRAS PÚALICES N EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO. -r-
I.1.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVIO GATA PEREZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA CONSTA¡ICIA
DE MAYORíA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓH CIUOROR¡II DEL ESTAI'O-
DE GUERRERO CON FECHA 11 DE JUNIO DE 2021.

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTÍCUI-O ZZ Y ZS EN SU FRACCIÓN X, DE LA LEY
ORGÁNrcA MUNIC'PAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE
AL ARQ. TIGUEL ArcEI ONOUIU UORAN EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO
Y OBRAS PÚBLICAS, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBI ONTRATOS Y DEMÁS ACTOS
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I.I.. ES UN ÓRCNruO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS 115 DE LA

CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, M DE LA CONSTITUCIÓN POLíTrcA EL 9
ESTADO LIBRE Y SOEERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGANICA
ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOM|R TUUCOHT EN ACCIONES DE

?
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H. AYUNTAIIENTO TUilICIPAL OE IGUALA
DE LA INDEPENDEIICIA,, GUERRERO

2021 -m21
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secRereRíl DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púeLlcls.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-UR8.2023-064 <
JURIDrcOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS E
SERV|C|OS DEL SECTOR PúBL|CO 3ü
r.6.-euE coN FUNDAMENTo eru los RRriculos r34 DE LA coNSTrTUcóru polítrcR DE Los EST
UNIDOS MEXICANOS; 19I DE LA CONSTITUCÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
GUERRERO; Z¿II TRNCCIÓU VL DE LA tEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
GUERRERO; 1 DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRER
Y 5 DEL CÓDIGO DE ÉNCA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO

LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDE IA

DISPONIBLE EN I-A PAGINA DE TRANSPARENCIA DEL MUNI
httos://www transparenqiaiquala.qob.mx/ files/uqd/02140e5cd12b46eac24 B57ac0e9§6a1bel0138.peLf

o

ASl COMO TE ITV UERRERO
DISPONIBIE PARA SU CONSULTA EN: http /its¡-
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MISMO SE MANIFIESTA OUE
LECTURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONIRATO SE DA POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPTA

DISPOSICIONES QUE LE APLICAN COMO TERCERO EN LAS DISPOSICIONES MENCIONADAS (CÓDIGO

EIcR v REct-ls DE TNTEGRTDAD DE Los SERVTDoRES púBltcos DEL H. AvUNTAMIENTo MUNtctpAL

l

DE

IGUALA DE Iá INDEPENDENCIA Y LEY 465 OE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PAR{ EL ESTADO
DE GUERRERO.

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON:

II.I.. ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA
EXPEDIDA POR LA COORDINACION DEL SISTEMA ESTATAL DE REGISTRO CIVIL, REPRESENIADA POR LA
PROFRA. TARIA INES HUERTA PEGUEROS CON EL ACTA NUMERO 02196 DE FECHA 05 DE SEPTIETBRE
0E1991.
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DISPOSICIÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDIGO DE ÉTrcA Y REGLAS DE INTEGRIDAD

Resoonsabilidades Administrativas Para el Esta do de Guenero.odf.

FONDO DE APORTACIONES PARA l-A Ii{FRAESTRUCTURA SOCIAL tlUt{lClPAL Y DE láS,n*
oE¡tARcAcloi¡Es TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAlsIrlUN) DEL EJERclclo FlscAr aa.r ¡lEit.:

r.8.. euE EL pRESENTE coNTRATo sE ASrcNó AL c. EtrAiluEL rAcEDo soro, pERso!¡A t'o.oH*. liBi
ACTMOAD ETPRESARIAL, EN VIRTUO DE QUE OFRECÓ LAS MEJORES OPCIONES TÉCNICAS IY,.-iI
ECONÓMrcAS A TRAVÉS DEL PRoCEDIMIENTo DE: INVITACIÓN A cUANDo MENoS TRES PERSoNA§ dI- i i I
CUALSELI.EVÓACABOENELCUMPI.IMIENTOALODISPUESTOENELARTíCULOZTDELALEYDEOSRA§:ii¡
PÚBLrcAS Y SERVICIoS RELAcIoNADoS A LAS MISMAS -- Iii!¡
I¡.-'ELCOITRATISIA" DECLARAQIJE: l-,.-.];;i*
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G H. AYUNTAXIENTO TUNICIPAL DE IGUALA
OE LA INDEPENOENCIA GUERRERO
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secnemRin DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púgLlcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-064<

II.2. EL C. ETTANUEL TACEDO SOTO, EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA
EMPRESARIAL, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE: Í¡ICST
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑO 2009.
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II.3..TIENE CAPACIDAD JURíDrcA PARA CONTRATAR. REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS
ECONÓMrcAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OB.,ETO DE ESTE CONTRATO. )

11.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE ZIHUATANEJO t{o. 24 COLONIA AilPLIACION
BRISAS, C.P. 1{1011, IGUAIá DE tA INDEPENDEIICIA, GUERRERO; MISMO OUE SENALA PARA QUE SE

PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN
EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑATE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FIN

EFECTOS DE ESTE CONTRATO.
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II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETAR|A DE HACIENDA Y CRED|TO PÚBLICO, CON EL _

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: TASE9III2IX'I(X9.
REGISTRO DEL |NST|TUTO MEXTCANO DEL SEGURO SOCTAL (|MSS) E (TNFONAVTT) 864295$106

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLI

SERVICIOS REUCIONAOOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIOO OE SUS FRACCIONES NUMEROS 1,2Y
3, DEL ART. 46, QUE CONTIENEN: 1).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN
PARTE DE LAS PROPUESTAS TÉCNTCAS y ECONÓMrcAS. 2).- PROGRAMA DE EJECUCÓN GENERAL DE
LOS TRAzuOS, FIRMAOO POR EL RESIOENTE OE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN Y
3).- ESPECTFTCACTONES GENERALES DE LA ENTTDAD NORMATTVA y PARÍTCULARES DE CONSTRUCCÓN
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR 'EL AYUNTAMIENTO' Y 'EL CONTRATISTA"
TNTEGRAN ELPRESENTECONTRATO. g
ASí MISMO, LOS PLANOS CON LAS MoDIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO YTJ
BITACORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INIcIo DE LoS TRABAJoS, TAMBIEN FIRMADoS PoR.E[]
AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTA', FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

il.7.. QUE HA TNSPECCTONADO DEBTDAMENTE EL SrrO DONDE SE REALTZARAN LOS TRABAJOS OBJET€ ]i3l ,

DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SUiI.l:.
EJECUCIÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA TALJ.J-S
EFECTO.

tI.8.. BAJO PROTESTA DE OECIR VEROAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO OE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN ELARTICULO 51 DE I.A LEY DE OBRAS PÚBLEAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS FISrcAS O
MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA OE LA FUNCIÓN
PÚBLICA.
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H. AYUNTAIIENTO TUNICIPAL DE IGUAU

DE LA |i{DEPENDEi{C!,A' GUERRERO
2021 -mA

UNIDOS

II,9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONEI i
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA 05 DE JUNIO DE 2ItB, CON NO. É-.:
FOLIO ztNEN/|61642, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 32.D, PÁRRAFOS SEPTIMQ^ÍÉ:
NOVENO DEL CÓDIGb FlsCAL DE LA FEDERACÓN, LAS REGLAS 2.1 AY 2,1.37,2.1.§DE LA RESOLUCÚf,, 3
TISCELANEA FISCAT PARA M23, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEOERACóil EL o

z
OICIEiIBRE OE M2" EMITIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SOBRE
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. f,

q:
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o-EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES;

CLÁUSULAS

PR|i¡IERA: OBJETO DEL CONTRATO.
.EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA' LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS
CONSISTEMTES EN: "PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE LA CALLE GARCIA DE LA
CADENA TRAMO: PERIFERICO SUR A LA COLONIA VALLE DEL SOL EN LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO

DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO", "EL CONTMTISTA'SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA

SU TOTAL TERMINACÓN, ACATANDO PARq ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS

ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑAIADOS EN LA DECLARACÓN.

i

CARACIERI§TICAS DE LOS ÍRABAJOS: 1,7/6.08 M2 DE TRAZO Y NIVELACION DEL TERRENO, 1276
DE DEMOLICION DE PAVIMENTO HIDRAULICO CON EQUIPO MECANICO, DE 15 A 25 CMS, 191.4I M2

EXCAVACTON A MECANTCA EN MATERTAL TIPO (B) TNVESTTGADO EN OBRA, 262.96 M3 DE CARGA
MECANICA Y RETIRO DE MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACION A TIRO LIBRE, 1O,OO PZAS DE
REPARACION DE TOMA DOMICILIARIA, INCLUYE ABRAZADERA DE INSERCION DE PVC HIDRAULUCO DE
3'DEDIAMETRO, 191.41 M3DEBASEHIDRAULICADEGRAVACONÍROLADACONAGREGADOMAXIMODE AX
%, 63.89 ML DE GUARNICION DE CONCRETO HIDRAULICO DE F'C=200 KG/CM2 DE 15 X 20 X 40 CM, 572.21 § !s -
MTADEREHABILITACIONDEGUARNICIONDECONCRETOHIDRAULICODEI5X20X40CMSOCSECdC}¡ E!3I
1,276.8 M2 DE PAV|MENTO DE CONCRETO HTDRAULTCO DE 15 CMS DE ESPESOR CON CONCREiü- ;i;É
PREMEZCLADO REFORZADO CON MALLA ELECTROSOLDADA,3SO.S2 ML DE CORTE MECANICO-DEJ:I;Ii
PAVTMENTO CALAFATEADO,3't9.14 ML DE SUMTNTSTRO Y APLTCACÚN DE PTNTURA ALTOTRAFrcÓ,-I:
SOBRE GUARNICION, 1.OO PZA DE PLACA ALUSIVA A tA OBRA Y 1,276.08 M2 DE LIMPIEZA GENERAL DE ;}Ji
LAoBRAPARASUENTREGA. _, l;;í;-T--: lii§¡
SEGUT{DA: tOt{TO DEL COi{TRATO i I lr}:'
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE ¡ I,735,675.96 (UI¡ TILLiOilJ:.
SETEC|Ei¡TOS TRE|i{TA Y CTNCO filL SETSCTET{TOS SEÍENTA Y CINCO PESOS 96'100 r.N.), MÁS ¡-
22,708.15 (DOSCTENTOS SETEi{TA Y SlErE MtL SEÍECTEi¡TOS OCHO PESOS r5/r00 M.N.) DEL TMPUESTO

AL VALOR AGREGADO, DANDO UN TMPORTE TOTAL $ 2,0r3,381.fi (0OS MTLLONES TRECE iilL
TRESCTEilTOS OCHEI¡TA Y CUATRO PESOS l1lr00 fi.N.)
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-202&064
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TERCERA: PLAZO OE EJECUC6N
.EL 

CONTRATISTA'SE OBLIGA A REAL

H. AYUNTATIET{TO IUNICIPAL OE IGUALA
DE LA IXDEPENOEIICIA, GUERRERO

m21 -2021
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SECREÍARíA DE DESARROLLO URBAilO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-064

}l. AYUNTAt¡tENlO 207t - 202 a
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PLAZO DE EJECUC6il 1lr(CUAREilTA) DíAS NATURALES, TNTCTANDO LOS TRABAJOS EL DiA 12 DE JUN|
DEL 2OR Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL 2I DE JULIO DEL MB, DE CONFORMIDAD CON
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE
LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISÍO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN

CONTRATO.

.)
IZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN U

E

)
i

E-

CUARTA: OISPOIIIBITIOAO OE OICTÁMEi¡ES, PERfÚISOS, LICEI{CIAS, OERECHOS DE BAI{COS OE-
MATERIALES Y DEL INMUEBLE

1A SECRETARIA' SE OBLIGA A PONER A DISPOSICÚN DE'EL CONTRATTSTA', EL(LOS) TNMUEBLE

EL (LOS) OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERTA DE ESTE CONTRATO, ASICOMO LOS
DrcTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA TRAMITACIÓN

SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO" COMO'EL
CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO

URBANO Y CONSTRUCCÓN RUAN EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL INCUMPLIMIENTO
POR PARrE DE'EL CONTRATTSTA" EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) TNMUEBLE(S)EN.EL(LOS)QUE
DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS 'LA SECRETARIA', NO PRORROGARA LA FECHA - ;
ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR PPR ! ."
ESCRTTO LA ENTREGA Y RECEPCÓN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S). Y., ,t :.,
QUII{TÁü DEL AilfrclK) I

PARA I.A EJECUCIÓN DE LOS fRABAJOS Y ADQUISICÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE INSTALACIÓI{
PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURIDICO,'LA SECRETARíA'OTORGARA ANTICIPO
DEL 30% (TRETNTA POR CTENTo) AL MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN, Y SERA PUESTU-A
DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA coN ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA

Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DEL ANTICIPO, PARA OUE EL CONTRATISTA REALICE EN L

.¡

iE¡Treét:Iq-
.á

SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y,

EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E

INICIO DE LA OBRA; ASíCOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,
LA ADQUISICÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERAN
OTORGAR, EN CASO QUE 'EL CONTRATISTA" NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA
PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO CON ANTELACIÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO.
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ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO
O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI 'EL CONTRATISTA'
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.
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secnennín DE DESARRoLLo uRaANo y oBRAs púalrcls.

coNTRATo No. IGUALA.S0UOP-FAISmUN-UR B-zoztaÉ

'LA SECRETARIA', Y 'EL CONTRATTSTA' CONVTENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESETÚp
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANT
TONUUUCÓru DE ESTIMACIONES OUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIA
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARAII UH PCRíOOO NO MAYOR A UN MES O

cALENoARro, LAS euE seRAu pReseurADAS poR'EL coNTRATtsrA' A LA RESIDENCIA oE oB
DENTRO DE LOS 6 (SE|S) DIAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE

ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACÓN OUE ACREDITE LA PROCEDENCN OC ÉST
LA OUE SERA CI Oh ÚITIUO D¡A DE CADA MES COMO UÁXIUO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENÍRO
LOS 15 (QUTNCE)DIAS NATURALES STGUTENTES A SU PRESENTACTÓN, O¡BERA RTUSAR, Y EN SU

AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS OUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIEN
DE FINANZAS Y ADMINISTRACÚN QUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIENTO
TGUALA DE LA TNDEPENDENC|A, DENTRO DE UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DhS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA
RESIDENCIA DE OBRA. I.AS DIFERENCIAS TECNrcAS O NUMERICAS PENDIENTES DE PAG
RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACÓN.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS
DEREcHoS euE, coNFoRME AL ARTicuLo 191 DE LA LEy FEDERAL DE DEREcHos, pRocEDAN poR LA {pnesrlcróN DEL sERvrcro oE rruspeccróN, vrGrLANcrA y coNTRoL DE oBRAS ouE REALTZA LA
SEcRETARIA oe u rurucróH púBLrcA, y EL poRcENTAJE DE cARGos ADrctoNALEs DETERMTNADo

o
2

=C'
z.
t¡¡

I

poR'LA SEcRETARÍA' coNStDERADo EN LAs BASES DE LA LtctrACóN y euE oegeRAN esila
REFLEJAOOS EN I-AS ESTIMACIONES OE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL COUTMTISTAT

'EL coNTRATrsrA'sERA EL úrutco nespo¡rsABLE DE euE LAS FAcTURAS euE sE pRESENTEN pAFÁ

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO OUE CI ITUSO C{
su pAGo poR FALTA DE ALGUNo DE Ésros o poR su pneseNrncróH ncoRnecrn d

PAGO DE GASTOS FTNANCTEROS. _ 
|

coMo AcEpTAclóH purue oe r-os rnaaru$-s, , I

RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O I

g
v

íi

ETTEMpoRANEA, No sERA Molvo pARA soucrrAR EL

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN
YA QUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE

MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO OUE SE HAYA EFECTUADO.
cuANDo srN ESTAR TERMTNADA LA ToTALIDAD DE Los rRABAJos, sr A Jurcro oE'LA SECRETARIA'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

uTrLrzARSE, pooRÁ pncrmsE su REcEpcróN. EN ESTos cAsos sE rcvmrnRÁ EL AcrA oE
Rgcrpcróru rlsrcn v pARcrAL DE Los rRABAJos.

cuANDo 'LA SECRETARÍa' nescl¡lol ADMINISTRATIvAMENTE ESTE coNTRqTo poR cAUsAs
IMpUTABLES A'EL coNTRATrsrA', u Rrcepcrór pARclAL ouEDAnA r ,rutclo oe 'u secRetlRh' L¡
oue uouro¡RA EL tMpoRTE DE Los rRABA.Jos euE pRocEDAN coMo RESULTADo DEL FtNteurro.

- - .,-;na:

ur{ ÜS
AGA l.lF. DE'
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H. AYUNTAIIEiITO IUNICIPAL DE IGUALA
DE LA IilDEPENDENCIA GUERRERO
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UNIDOS

SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-064

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE'M
CONTRATISTA'SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SEUIENTE. O

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO "LA SECRETAR|A' OM
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENC|A, DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VETNTE) DIAS NATURA
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA
OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BITACORA, LA

FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA'NO PRESENTE
(VEINTE)DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE

H. AYUñTAXt€NfO 202t. 202i¡

.<c

(.,

3
ü)
¡¡¡
É
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z
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f

LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA
FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DE LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS
DE'EL CONTRATISfA" DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA BIÁCORA TALES HECHOS.

LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERMINO DE

LA FECHA EN QUE HAYAN SIDOAUTORIZ{DAS POR
SIGUIENTE

POR PAR{:

LA AUTORIZACÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESC
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD
CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE

CoMPROBADOS SE REqLTaRA EN UN TÉRMTNO NO MAYOR DE 20 (VETNTE) DÍAS NATURALES,:
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBR{Á.SJ
LOS IMPORTES OUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEKÍC.
DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD. Z

SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORD
POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA

i:
!-r

RECLAMAR PAGOALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECU
TRABAJOS.

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS DE CoNSTRUCCIÓN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN LoS ANEXoS QUE SE INDICAN EN LA
DECLARACIÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE "LA

SECRETARíA', ESTN POORI ORDENAR SU DEMOLrcIÓN, REPARACÓN O REPOSCIÓN INMEDIATA CON
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA'EL
CONTRATISTA'SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE
CASO, 'LA SECRETARíA', S' LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSÚN TOTAL O
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN ÍANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICÚN O
REPARACÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑAIADO EN LA

DERECI-ILA
CÓN DE Los

E6

CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACÓN.
it

^.:" 
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secRerlRit DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlces.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-URB-2023-064

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE'LA SECRETAR|A", A SOLICITI&
DE 'EL CONTRATISTA", DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO

ESTABLECTDO EN EL CÓD|GO FTSCAL DE LA FEDERACTÓN (ART|CULOS 17-A Y 21), COMO Sr SE TRA

DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS
CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DíAS NATURALES DESDE

QUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIOAOES A
DISPOSICIÓN DE'EL CONTRATISTA'

TRATANOOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO 'EL CONÍRATISTN" ESTC OESE

REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIEN
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DIAS NAN'RALES, DESDE

LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECÍIVAMENTE LAS CANTIDADES.A
DISPOSICÓN DE'LA SECRETAR|A'.

o
,

ul

\l

U)
l¡.r
É,
ct,

r¿

sÉpTltrtA: GARANTIA DE AilTtctpo y cuttpLtfrilEMfo y vtctos ocuLTos DEL cot{TRATo
1..PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA' SE OBLI

\

PRESENTAR FUANZA POR EL t0% (D|EZ POR CTENTO) POR EL TMPORTE TOTAL DEL ANTTCTPO OTORGA
A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE I.A INDEPENDENCIA Y A
SATISFACCÓN DE I-A MISMA:

I ;ii-.
LAS póLzqs DE FTANZA DEBERA esrpuun coMo MfNrMo LAs srcurENTES DEctÁRAcroNES+ liil;
A).- euE LA FTANZA sE oToRGARA ATENDTENDo A ToDAS LAs ESTrpuLAcroNES coNTENTDAS ÉIEII:e"
CONÍRATO;

B).- AUE PARA LTBERAR LA FTANZA SERA REQIJTS|TO TNDTSPENSABLE LA MANTFESTACTÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA';

c).. ouE LA FrANzq ESTARA vTENTE DUR/INTE LA suBSTANcrAclóN DE ToDos Los REcuRsos
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE'EL CONTRATISTN O'LA SECRETARÍA'Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y

J
j

2.-PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A PRESENTAR

FTAilZA POR EL r0% (D|EZ POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, TNCLUTDO EL.
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓru OE TNT.¡ZIS DEBIDAME},¡IÉ;,
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN OEL H. AYUNTAMIE¡{I§ ÉÉÍ:i!
IGUALA DE LA INDEPENOENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS lrcTEZÉi!í
oLts t¡nruRlLES stcutENTES A LA FECHA EN ouE REcTBA LA NolFrcAcóN poR EscRrúeuEii¡
REALTCE'LA SECRETARÍA'DE LA ADJUDTCACÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES Oe U rr{ffir
DEL CONTRATO i .'r, .,

Lrt'¿lr'!GS
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secReraRia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púBLlcAs.

D),. OUE LA AFIANZADORA ACEPTE
EJEcucróN PREVrsros EN EL ARTicu
LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN
PREVE EL ARTICULO 95 BIS DEL

EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓLEA DE FIANZA REQUERIDA.

coNTRATo, 'EL coNTRATrsfA'DEBERA oBTENER r-l uoolnmclóN DE LA FtANzA y pRESEN

I

<DE

x. aYUxTAXtENfO 202t - 202a
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CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALOOS A CARGO OE'EL CONTRATISTtr, Y E,

HAGA PAGO DE LA TOTALTDAD DE LOS MTSMOS EN FORMA TNCONDTCTONAL DENTRO DE LOS 20 (VETNTE)

DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITo, 
.LA 

SECRETARÍA' DEBERA LIBERcR LA
FIANZq RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, "LA SECRETARÍA'PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LAS

GARANTiAS

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA" QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE

DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISIOS, OE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OT

RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCIÓN AL CONTENIDO DE LA

ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCÓN Y DE LOS DATOS DEL

PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO

DtspuESTo EN Los ARTlcuLos 66 DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAS y sERvlctos RELActoNADos coN
LAS MISMAS.

LOS TRABAJOS Se OmmrZ¡RAN DURANTE UN ptAZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARTTR
g

LA FECHA DEL ACTA OC RCCEPCÓN F|SICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERODq
NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE 'EL CONTRATISTA'POR EL CUMPLIMIENTO

DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR. LO QUE PREVIAMENTE A LA
RECEPCÓN FISICA DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS ENI€S
TÉRMINoS DE LoS ART|CULOS 66 DE LA LEY OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RETJACIONADOS CON Ef,S
MrsMAS. TRANSCURRTDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SrN OUE EXTSTA RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA

SECRETARíA, LA LIBERACIÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO EN LA PÓLZA DE GARANTiA

SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
'

RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO

CUBIERTO POR LA GARANT|A 'LA SECRETARíN' OEETRA NOTIFICARLO POR ESCRITO A "EL

CONTRATISTA', PARA QUE ESTE HICI IAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,

DENTRO DE UN PLAZO UNXUO OC 30 OREINTA) DÍAS NATURAI-ES;TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO SIN

QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O ES, 'LA SECRETARIA'

rR!nog
G U ALA GANr.

lA;IENIo I(r r1 2,.,2'a

569¡6r rR lA ot tlN AN¿I.3

,l,.r:., ilAúl<. \ l" UN
C.j

:.ll .'::"'
-Ltc.as

CONTRATO No. IGUAI-A-SDUOP-FAISI|UN-UR&il2&064 <z

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A "EL CONTRATISTA" DERIVADAS DE

FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCIÓN

ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.
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PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANTIA. SI LA REPARACIÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAY

SECRETAR|A'y'EL coNTRATtsrA' poDRAN coNVENtRLo poR EScRtro, DEBIENDo co
VIGENTE LA GARANTÍA.

cr¡¡^ DÉ f a.aroE A ¡¡^crofla!

^rUntut¡'tntO

secnenRin DE DESARRoLLo uRBAilo y oBRAs púe¡-rcas.

CONTRATO No. IGUAH-SDUOP-FAISMUN-URB-208{§ :

r
o
3

L-)
z.

t¡J
ú
CL

J,

OCTAVA: REPRESENTAT{TE 0E "EL CONTRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS,
SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCh MINIMA
(ctNco)AÑos, Y QUE ACREDTTAL COH LOS DOCUMENTOS |DÓNEOS, CONOCER CON AMPLTT

PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSÍRUCCIÓN, CATALOG

z<
a$

\
CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLU YENDO

LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE

CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD, BITACORA, CONVENIOS Y DEMÁS OOCUMENTOS INHERENTES,

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS.
EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR'EL CONTRATISTA', PARA Oi
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AUN DE
CARACTER PERSONAL, ASi COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO

.LA 
SECRETARIR' SE RESERVR EL DERECHO DE LA ACEPTACÓN DEL SUPERINTENDENTE DE

CONSTRUCCÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA
SUSTITUCIÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACJÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE
REúNA Los REoursrros rNDtcADos EN EL eRTMER eARRAFo DE ESTA cLAusuLA 

, r. tni,
llOVEilA: RELACrcilES LABORA,LES OE "EL COltTRATlSftr COil SUS TRABAJAIIORES ( \ ': ¡ ill
.EL 

CONTRATISTA" COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO iE TCE i 1

TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚNICO RCSPOIISABLE DE LNS OELGEáONE$.)
OERIVADAS OE I.AS OISPOSÍCÍONES LEGALES Y DEMAS OROENAMÍENTOS EN MATERIA OE IRABAIO-Í
SEGURIDAD SOCIAL, ASICOMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES'EL CONTRATISTA'SE OELIGA POh LÓ.
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEITN §U :'

CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARIA', EN RELACbN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRE§ENIEI':.
CoNTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLTGACÓN A LA SECRETARÍA. 

I i !i 
-

__):i
OECIMA: RECURSOS HUTANOS DE "EL co[fRATISfA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A EMPLEAR
pERSoNAL pRoFESloNAL, rÉ.cutco ESpEclAlz..,ADo y ADMtNlsrRATtvo pARA Ll E.lecucrór.¡ oe Los
TRABAJOS, CONFORME AL ARTICULO 29 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONOICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS
HUMANoS DEL ESTADo y poR l,A urtz¡crów DE BTENES o sERvtclos DE pRocEDENclA ESTATAL y
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES,

uNl OS s<¡uo'i^.,?i!
A. Ut ! ... t, ,r. 
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS. -...
r.)
4.CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023.06S

DECHA PRITERA: RESPONSAEILIDADES DE "EL COI¡TRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA' SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETE
EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA ViA PÚSLICR, PNOTECCÓN ECOLÓGICA Y
MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMB|TO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASi COMO A LA i

Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE'EL CONTRATISTA",
PODRAN SER RECI.AMADAS POR'LA SECRETARÍA' POR LA ViA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO,'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE
CUALQUIER OTRA PERSONA FISrcA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO \
EXPRESO Y POR ESCRITO DE'LA SECRETARiA', CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PARRAFO\-- \
DEt ARTICULO 47 DE I-A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIC'OS REI.ACIONADOS CON LAS MISMASi,«:7
CON MOTIVO DE LA CESÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL CONTRATISTA'SE ORGImÉ i I

UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERENEIA* .1{ ]
LA LEY EN LA MATERIA. , ¿(

]L

DEOTA SEGUT{DA: SUPERuS6¡¡ DE Los TRABA,os ' ),LA SECRETARh'DESIGNARA POR ESCRÍTO AL RESIOENTE OE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE
LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLrcO QUE FUNGIRA COMO SU . §i
REPRESENTANTE ANTE 'EL CONTRATISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTICULO 14I' ' I.
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMASK{ ¡Ii
RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCÓN OE LOS TRABAJOS. Z .I¡-
EN LA DESIGNACÓN DEL SERVIDOR PÚBLrcO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'L/ :..

SECRETARIA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA I.IEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DIIOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMACÓN PROFESIONAL DE'TLA

PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DESARROLLO
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OERAS SIMILARES A LAS OUE SE HARÁ CARGO

.LA SECRETARIA'A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL

DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS O,BJETO DEL CONTRATO Y DAR A'EL
CONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU

EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN
ORDENADAS.
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oÉcm¡ reRcem: pENAS cot{vE}¡ctot{ALEs
"u sEcRermlA'y 'EL coNTRATrsrN, CoNVIENE
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL C

PENAS CONVENCIONALES:

A).-'LA sEcREreRfn'reHoRt LA FACULTAD DE
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secReraRie DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaucls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-064

ES FACULTAD DE'LA SECRETARiA'REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYATf

z
(,

-..

z.
l¡-j
9.1A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESIOS O Eru IOS I-U

DE ADOUISICÓN O DE FABRICACÓN.

§
L o

-
.cD

N PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL

ONTRATISTA", LI RPI-ICICIÓH DE LAS SIGUIE

VERIFICAR SI LOS TRABAJOS O&JETO DE STE

CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, .LA SECRETARItr
COMPARARA PERÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMOS.

S' COMO CONSECUENCIA DE LA COUPIR¡CÓru I QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, EL AVá¡IGFS;Z
DE LOS TRAEAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE,'LA SECRETARÍA'PROCEDENA E HICER.I
LAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO ENIA§.--T
FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DET:I'
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS pOR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES pOR el ruÚUeRO.DE' u ,
MESES TRANSCURRIOOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REVISION. \ I

LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS IJI.¡ICIUEruTC EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS OUE NO SE JV

HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO

CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO POORAN SEEX
suPERroRES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLTMTENTO DE ESTE CONIS$Ióic,
ASTMTSMO, CUANDO'EL CONTRATTSTA'REGULARTCE LOS TTEMPOS DE ATRASO SEÑALADOQS E[.i;i
PROGRAMA Oe e¡¡CUCrÓru, PODRA RECUPERAR LAS RETENCTONES eCOruÓUrCnS OUE SE LE.ü[YAÜ¿Jj
EFECTUADO, POR LO QUE'LA SECRCTMIE'LE REINTEGRARA EL IMPORTE DE LAS MISMAS OUEáT,-
MoMENTo oe u n¡vlslóH TUVTERA AcUMULADAS. I 

, :

ll lpucncóru DE ESTAS RETENoToNES TENDRA Et cARAcTER DE DEFrNtlvA, sr A LA FEcñA qE

reRurnlcróru DE Los TRABAJoS pAcrADA EN LA cr.AusulA TERcERA DE EsrE coNTRATo, EsttrS ¡{o
sE HAN CONCLUTDO. __1,

B).. SI 'EL CONTRAÍISTA' NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESÍIPULADA EN EL PLAZO DE
e¡ecucróu EsTABLEcloo e¡l u clAusull TERCERA oE ESTE coNTRATo y EN EL pRocRAMA oE
TRABAJO, "LA SECRETARÍR" LE NPUCRRA LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE

MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO
O PRESTAOO OPORTUNAMENTE, Y SIN APTICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CAOA MES O
rnnccróN euE TRANScURRA DESDE LA FECHA DE TERMrNrcróN plctme EN LA cr-AusulA TERCERA

oEL pRESENTE coNTRAfo HAsrA EL MoMENTo DE su rERMrNAcróN. orcnls pENAS No poDRAN sER
SUPERIoRES, EN SU coNJUNTo, AL MoNTo DE LA GARANTIA DE CUMPLI MIENTO gEL qaurRATo

U ALA GANf'
ürs

r úñ 1^t¡ltN ¡ Ü ¿ l ¡
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023464 á
EL TMPORTE DE LAS RETENCTONES SE DESCONTARAN ADMTNTSTRATTVAMENTE DE LAS ESTTMACTONB*
QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y EÉJ

G
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APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CA
IMPUTABLES A'EL CONTRAÍISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA
CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO DE
SECRETARIA' NO SE ATRIBUYA A CULPA DE'EL CONTRATIST§

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUE
.LA SECRETARIA' POORA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN,
RESC§IÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTíA OE CUMPLIMIENTO
CONTRATO, SI 'LA SECRETARíA'OPTA POR LA RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA,

DEOXA CUARTA. UODIFICACIONES AL CONTRATO \.LA 
SECRETARIA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABII)I\^I\Y¿

POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCIAS, MODIFICAR ESÍE CONTRATO, MEDIANTE CON
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, COIISIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL
(vErNTrcrNco PoR crENTo) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nr TMPLTQUEN VARTACTONE

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REI-ACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS 1

TRATADOS. )

-f
i

sl LAS MODTFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDTCADO, PERO NO VARIAN EL OBJETPSÉU1
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS N!€VA$
CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SEB}bOH1
PUBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN tO SUSTITUYA EN EL CARGO.
MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIE

NATURALEZ\ Y CARACTERISTICAS ESENCIALES DEL OBJETO
PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA
RELACIONAOOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

DE ESTE CONTRATO, NI CON

DICHA§
REN A L,+
VENIRSE .

LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICI-r- :16 _
!É3d:l.-

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO O

REDUCCÓN DEL PLAZO OE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS PERIODOS
SE EXPRESARAN EN DíAS NATURALES, Y LA DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE VARIACIÓN SE HARA
CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE,
SI ES AL MONTO, LA COMPARACIÓN SERA CON BASE EN EL MONÍO CONVENIDO EN LA CLAUSULA
SEGUNDA.

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENDIENTES A LAS
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA
FINES DE SU FORMALJr+qs,l§[{:DAN INTEGRARSE EN UN SOLO OOCUMENTOo':'¡

GAI'¡r.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-064

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN ÍECNICO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS
CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICI
SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ESTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PA
.EL 

CONTRATISTA'Y'LA SECRETARíA" LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN
OICHOS CONCEPTOS SE OEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISÍRAR INDEPENDIENfEMENTE A L
ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIENDOSE FORMULAR ESTIMACION
ESPECIFrcAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENfO ADECUADO,

DÉCIÍ{A QUINTA: SUSPENSÓN TEmFoRAL DEL coNTRAIo
.LA 

SECRETAR¡A'PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIE
MOMENTO, LOS TRAEA"JOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPUQUE SU
TERMINACÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN, LA QUE NO PODRA
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSÓN, EL SERVIDOR PÚBLrcO DESIGNADO POR'LA SECRETARÍA' DF\
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA
DE SU INICIO Y DE LA PROBAELE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASi COMO LAS ACCIONES QUE
CONSIDERAR EN LO REI..ATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN,

LA FECHA DE TERMINACÓN SE PRORROGARA EN IOUN PROPORCIÓI,I AL PERIODO QUE COT.IPRENDA

LA SUSPENSÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCÓN CONVENIDO, FORMALZANDOLA MEDIANTE
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSÓN, LA OUE CONTENDRA COMO MINIMO LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS POR EL ARTiCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS C

UNIDOS
IGU¡\r.A Gr\Nr\
H, AYUXfAT¡llExlo 202t - 20¡¿t

yel

z

)
|9

o
2
!!-
2
5

i

z.
l¿-.:

C-)

U'
Ur
E
o-

d@

a\:
o§1q.. , :t:. .':-'

¿

l\l
LAS MlSi¡lAS; ARTICULO 1MY147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SER
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA NINGI,M-
RESPONSABILIDAD PAR,A 

.LA SECRETARIA'Y "EL CoNTRATISTA,, DEBIENDo ÚNrcAMENTE sUScRIEIre
UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSÓN Y LAS FECHAS DE INICD Y:i1¡
rcRUIHECIÓU DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDffiI.¡ LA:;;
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJoS RESI]trTEil¡;:J¡i
arñeoos o DEsrRUtDos y Esros REQUTERAN sER REHAB,LTTADoS o REpuEsros, oeaERAII;::
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACÓN DE UN CONVENIO EN LOS TERMIÑ .O§."
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA CORREGIR
DEFICIENCIAS O INCUMPI.IMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATIST¡T.

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR
DE MATERIALES Y EQUIPoS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, cUANDo DIcHo SUMINISTRo SEA
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA"
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-064

a
EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN D
TRABAJOS, 'LA SECRETARíA' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA

QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTNÓ DICHA SUSPENSIÓN. :)

a-

19
o

tr
)

;¿
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Í
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L
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ioÉcml sersr REScr$óil AD$nrsrRATrvA DEL coilTRATo.
.LA SECRETARÍN' POONA, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ES

CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA OE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE

CoNTRATISTA', pRocEDrENDo A HACER EFEcnvA t-l cRR¡¡¡rfR oToRGADA poR'EL coNTRATrs

cUANDo .LA SECRETARIA' SEA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
coNTRATo, oroiR Rrscrsróu oprRlRA DE pLENo DEREcHo y srN NEcESTDAD DE DEc
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A 'EL CONTRATI

tNcuMpLtMtENTo EN ouE HAvA tNcuRRtDo, SEñALANDo Los HEcHos QUE MolvA
ogreRurrueqóH DE DAR poR REScTNDTDo EL coNTRAro, REucrolÁn DOLOS CON LAS

EslpurlcroNEs espgcirrcrc euE sE coNSTDEREN HAN srDo tNcuMpLlDAS, PARA euE 'EL
coNTRATrsrA', DENTRo oel Énurno DE ls (ourNcE)olns HAgrLes SGUTENTES A LA FEcHA EN euE
RECTBA LA ruorrnclcróru poR EscRrro DEL rNrcro DEL pRocEDtMrENTo DE RgscrsróH, MANTFTESTE

LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO

cASo'LA secnEraRfr n¡solvenÁ Lo pRocEDENTE DENTRo DE Los DE ts (outNcE) oles HAeil-es
STGUTENTES A LA FEcHA EN euE HUBTERE RECTBIDo EL EScRrro DE coNTESTAcóN DE 'EI
CONTRATISTA'; EN TANTO QUE SI ES 'EL CONTRATISTA' QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, STNA NECCENÉIO

euE ACUDA ANTE LA AUToRTDAD JUDTCTAL coMpETENTE y oBTENGA Ln oecuapóH
CORRESPONDIENTE.

l-ri
TRANSCURRIDo el rÉnuruo DE is (oulNCE¡ ohs coHceorDos A'EL coNTRqlsrA'pnRA duE;,,
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE I-AS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINEXIES Y=

srN euE Lo HAGA, o sr oespuÉs DE ANALTZAR LAS RAzoNEs ADUCTDAS poR Esre, 'LA SECREJ¿¡fi: ;.'-
ESTTMA QUE t-AS MTSMAS NO SON SATTSFACTORTAS, Er,,fltrRÁ POR ESCRTTO U n¡SOr-UCrÓÑ OUf iir
PROCEDA. J:s-
No oBsrANTE, Lo ANTERIoR DENTRo DEL FlNteutro, 'LA SECRETARh' poonÁ JUNTo coN 'EL

coNTRATrsrA', coNcrLrAR Los sALDos DERrvADos DE LA REScrsróN coN EL FtN DE pRESERVAR Los
INTERESES DE LAS PARTES.

'u secReteRíR'pnoceoeRÁ A LA RESctsróN ADMrNrsrRATrvA DE ESTE coNTRATo cuANDo "EL

CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

Fr lU?,llrlos
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CONTRATO N o. I G UALA-SD U OP-FAISM U N-U R8.20 23-064 
Z<

0.. srEL CoNTRAT|STA', POR CAUSAS TMPUTABLES A EL, NO tNtCrA LOS TRABAJOS OBJETO DE E#p
CoNTRATO DENTRO DE LOS 15 (QUTNCE) D|AS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA StN

JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

.)
II).. SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGAA REPARAR
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIOO DETECTAOA COMO OEFECTUOSA POR'
SECRETARÍA'.

III),. SI NO EJECUTA LOS ÍRABAJOS OE CONFORMIDAO CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Y

crr.^ DE tÁ aatlo€e^ xac¡oxa

tr Nlrlos
ALA GAh{li
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ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE

POR EL SUPERVISOR.

V),. SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMINOS DE LA LEY DE CONCUR
MERCANTILES,

o

IV).. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DEJ
MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y QUE A JUICIO
SECRETAR|A', ELAÍRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓru $TISMCTORh DE LOS TRA
EL plAzo ESTtput-ADo EN LA cLAusuLA TERCERA DE ESTE coNTRATo.

No tMpLtcARA RETRASo EN EL pRocRAMA DE EJEcuctóN oe los TRABAJoS y, poR TANTo No sE
CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCEÓN
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACÚN REFERENTE A
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIOAD, DE ENTREGA FÍSrcA DE LAS ÁREAS DE TRABAJO
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS O¡ IruSMI-RCIÓru PERMANENTE, DE LICENCIAS
y pERMtsos euE DEBA pRopoRcroNAR o suMrNrsrRAR'LA SEcRETAR|A', ASícoMo cuANDo EST¿I:
HUBIERE ORDENADo LA SUSPENSIÓN DE LoS TRABAJoS; NI PoR EL ATRASo DE LoS TRABAJoS úE
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES. >,J

sob

vll).. sl CEDE Los DERECHoS DE coBRo DERTVADOS DE ESTE CONTRATO, SrN CONTAR CON LA'
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE "LA SECRETARh'.

vm).- srEL coNTRATtsrA'No DA A'LA SECRETAR|A'o A LAS DEeENDENcTAS euE TENGAN FACULTAD
DE INTERVEN|R, LAS FACILIDADES y DATos NEcEsARtos pARA LA txspecclóu, vtctlANctA y
suprnvlsóN DE Los MATERTALES y rRABAJos.

rx).- sr "EL CoNTRATTSTA'CAMBTA SU NACTONALTDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA S|DO
ESTABLECIOO COMO REQUISIÍO, TENER ESA NACIONALIDAD

,\.o
ENro ]ol1 102' 16 de 22
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VD.. SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR COI{üA I

AUTORTZACÓN POR ESCRTTO DE'LA SECRETARÍA'. ]

:,1, 

'



ü r t DoE €rlDE §
G

tl.¡Á Oa ¡,A a raBA ¡ACDaA¡.

H. AYUNTAIIENTO IUNIC¡PAL DE IGUALA
DE LA II{DEPENDENCIA" GUERRERO

m21 -m21

UNIDOS
iGr..rr\¡-r\ Gr\\lr\
H. AYUXTA¡IIEñ¡fO 20 2I .2O'1

SECRETAR¡A f'E OESARROLLO URBANO YOBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-il23-0M
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X).. SI SIENDO EXÍRANJERO, INVOCA LA PROTECCÓN DE SU GOBIERNO EN RELACÓN C

CONTRATO, Y

XD.. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'A CUALQUIERA DE LIB
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCIÓN A
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

I um vEz NorFrcADo EL oFrcro oEL rNtcro DEL pRocEDrMrENTo DE REscrsróN ADMTNTSfRA DE

ESTE CONTRATO POR't.A SECRETARíA', ÉSTA PROCEDERA A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESÓN DE
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PAR,q HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA' ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETAR|A" EN UN

10 (DIEZ) DíAS NATURALES, SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACÓN POR ESCRITO DEL
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA

DOCUMENTACÓN OUE ESTA LE HUBIERE ENÍREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

EMITIOA LA RESOLUCIÓN OE RESCISIÓN AOMINISTRATIVA OE ESTE CONTFATO Y NOTIFICAOA A'EL
CONTRATISTA" 'LA SECRETAR|I' PR¡CRUTORNMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE
ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANÍES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO
LIQUIOAOOS, HASTA OUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEOA, LO QUE OEBERA EFECTUAR§Ei..1"
DENTRO DE LOS 30 ORETNTA) DíAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DE t-A NOTTFTCACTÓr*)R:.1
ESCRITO DE DICHA RESOLUCÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTíAS. ÉÑ EL i.-

FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTAOOS QUE SE'
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASf COMO LO RELATTVO 4 rA-
RECUPERACÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADÓS A
.EL CONTRATISTA'

t-

DEorA sÉpnmA: TERmNAoór{ At{TtcrpADA DEt coilTRATo - i:,
"LA SEcRETARIA'poDRA DAR poR TERMTNADo ANTIcIpADAMENTE ESTE coNTRAro poR uzouEs-0E:
TNTERES GENERAL, poR cASo FoRTUTTo o FUERZA MAyoR 0 cuANDo ExrsrAN CAUSAS
JUSTTFTcADAS euE LE rMprDAN LA coNTrNUAcróru or Los TRABAJoS, sEGúN coRRESpoNDA, oE
AcuERDo coN Lo DrspuESTo EN Los RRrlcut-os 62 y 63 DE LA LEy EN LA MATERTA, pAGANDo A'EL
coNTRATrsrA'Los TRABAJoS EJEcurADos, Rslcouo Los GASToS No RECUpERABLES, stEMpRE y
cuANDo Ésros senu RAZoNABLES, esrÉ¡l oEgtoti,tENTE coMpRoBAoos y sE RELACToNEN

DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO

t
a
l

i

\\

\iJ

c'

t !Ni 7)

^Y ¡(3tJ¡t'(rNl,}0s
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBAilO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-Q4.

D|AS NATURALES, coNTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NoTIFICACIÓN PoR EscRITo DEL
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TO

oFrcro
LA

H. AYUNfATaTE¡fO 2021 - 702.

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERAN REALIZA
ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BIÁCORA, DEBIENDO "LA SECRETARÍA'LEVANT á

h

CIRCUNSTANCIADA EN LA OUE SE CONTENGAN COMO MíNIMO LOS REQUISITOS INDICADOS
ARTíCULO 15f DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACION

LAS MISMAS, z
)

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A
CONTRATISTA'POR'LA SECRETARÍA" ÉSTN PNOCEOENA E TOUM INMEDIATA POSESÓN DE

TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

DE LAS INSTALAC
.EL 

CONTRATISTA", {A

'EL CONTRATTSTA'ESTARA OBLTGADO A DEVOLVER A'LA SECRETAR|A', EN UN TERMTNO DE 10 (D|EZ) \

:,
.')
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DOCUMENTACÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS, "LA SECRETAR|A" EN UN TERMINO DE 15

(OUINCE) DíAS NATURALES, PROCEDERA A LA RECEPCIÓN FíSICA DE LOS MISMOS, MEDIANTE EL

LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRA COMO M|NIMO LOS REQUISITOS QUE
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CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SE PODRA
PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN'LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA'PARA LA
REPARACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE'LA SECRETARh'OPTE POR
LA RESCISÓN ADMINISTRATIVA OE ESTE CONTRATO.

CUANOO SE DE POR ÍERMINADO ANTICIPADAMENTE ESÍE CONTRATO, OEBERA ELABORARSE EL
FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 168,169,170, Y I71 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

\r.
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secnereRh DE oESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLtces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-064
(,

sE rNDrcAN EN EL ARTICULO 166 DEL REGLAMENTO DE LA LEy DE OBRAS PÚBLTCAS y SERVErqji
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD

.LA 
SECRETARíA'PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS

CONTINUACÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAMBIEN
SEÑALAN A CONTINUACIÓN:

A).. CUANDO'LA SECRETARIA'DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJU
LO PACÍADO, SE CUBRIRA A'EL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASi
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SCM RAZONABLES, E

DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO

B).. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE 'LA SE

EXISTEN ÍRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA

RECEPCÓN FISrcA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

c).-cuANoo "LA SECRETARíA'DE pORTERMTNAOO ANTICTPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARÁA'EL
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASICOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y

DECilA T{OVEI{A. FINIQUITO Y TERTINACóN DEL COI{TRATO
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS
POR'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINIQUITO

CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCIÓN FISrcA DE LOS TRABA.JOS.
.LA SECRETARíA' DEBERA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRATISTA', A TRAVES DE SU
REPRESENTANTE TEGAL O SU SUPERINTENDENTE OE CONSTRUCCÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN

OUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACÚN DE ACUDIR AL
LLAMADO OUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL OOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIOUIfO DEBERA REUNIR COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS

QUE SE INDICAN EN EL ARTICULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚ8LrcAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS

H. AYU¡ fA Xr E xfo 202¡, 2024
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CUANDO ÉSTOS SAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBAOOS Y SE RELACIONENS;
DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO OEL PRESENTE COÑTRATO i : "Iik(i t:
D).. cuANDo 'LA SECRETARÍA' RESCTNDA ADTnNTSTRATTvAMENTE ESTE coNTRATo poR cndns:t
TMPUTABLES A 'EL CONTRAT|STA',, LA RECEPCoN PARCTAL QUEDAR¡ ¡ .lUtClO Oe 'U SeCnermln',|-AE
oue uouronnA EL TMPoRTE DE Los TRABAJos QUE DECTOA RECTBTR. : : tI :-1

E).- CUANDO LA AUTORTDAD JUDTC|AL DECLARE RESCTNDTDO EL PRESENTE CONTRATO. EN eSrE@§O
sÉ esrnnA n lo DrspuESTo poR r-l Resolucró¡.¡ JUDrcrAL. T- 

I
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUi¡.UR8.2023.0640
o

EL FINIOUITO DEBERA SER ELABORADO POR'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS
(VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN FISICA DE LOS
HACIÉNDOSE CONSTAR LOS CREDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, 'EL CONTRATISTA'
ACUDA CON'LA SECRETARIA'PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL TERMINO SEÑALADO EN
PARRAFo ANTERIoR, .LA 

SECRETARIA' PRoCEDERA A ELABoRARLo, DEEIENDo CoMUNICAR

DARA POR ACEPTADO.

LAS MISMAS

CUANDO LA LTQUTDAC|ÓN DE LOS SALDOS SE REALTCE DENTRO DE LOS'r5 (QUTNCE) DhS NATURALES

SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO OONDE CONSTE EL FINIQUITO PODRA

UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR ErrINGUIDOS LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES DE'LA SECRETARIA' Y'EL CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR
úrurcauerure UNA MANTFESTACTóN 0E'LA SEcRETARíA'y "EL coNTRAfrsrA'DE euE No ExrsrEN
OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRAN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTIBLE EL

PAGO EN EL TERMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE'LA SECRETARÍA' CONTRATISTA" EN ESTE

a'.,iD§:

CT

art
l¡'I
É,e
V

oFrcro su RESULTADO A'EL CONTRATTSTA'DENÍRO DEL TÉRMTNO DE 10 (D|EZ) D|AS NATURALES,
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMISIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A
'EL CONTRATTSTA" ESre reruOm EL TERMTNO DE 15 (OUTNCE) D|AS NATURALES PARA ALEGAR LO OUE
A SU DERECHO CORRESPONDA; SITRANSCURRIDO ESTE TERUIruO NO REALIZA ALGUNA GESNÓN, SE

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE 'EL CONTRATISTA', 'LA SECRETARíA'
DEBERA LTQUTDARLOS DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VETNTE) DIAS NATURALES S|GU|ENTES. Sr

RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA'. EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OEATRA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MAS LOS

?¿¡tÜs
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secRenRie DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púBLlcAs.
)

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023{6f
D

VGESMA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'SE OBLIGAN A SUJETARSE ESÍRICTAMENTE PARA LA EJECUCI
DE LOS TRABAJOS OBJEIO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS OUE L

INTEGRAN, ASi COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISIT i
QUE ESTABLECEN EL ARTICULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONA
CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACTONAOOS

I.AS MISMAS, IEYES, TRATADOS Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES
LE SEAN APLICABLES.

UGESMA PRITERA: OTRAS ESTIPUI.ACIONES
.EL CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR

DEL 0.5% (CINCO AL Mtti-AR) EL IMPORTE DE CADA ESTTMACTÓI'¡, prRl CUUpLIR CON EL ARTICU

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCI
CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCÚN PUBLICA.

H AYUXfAXtaNfO 202t - 202a

o
a

z
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o;
l&i
É
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B).- 'LA SECRETARIA',, DENTRO DE UN TERMTNO DE D|EZ DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTTR DE LA
FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A
FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN OUE DÉ TERMINO AL PROBLEMA PLANTEADO.

C)..1-A SECRETARIA" AL EMITIR LA RESOLUCÓN, CITARA A'EL CONTRATISTA'Y AL RESIDENTE DE
OBRA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DíAS NATURALES SIGUIENTES
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMINDO ESTA.

o).- DURANTE l-r ReUNÓr.¡ CONVOCAOA, SE HARA DEL CONOCTMTENTO OE'EL CONTRATTSTTJ Y EL
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE
HARAN CONSTAR LOS ACUERDoS ToMADoS, DEBIENDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BIACORA.

ttl¿!rüs
LA GANfi
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UGESMA SEGUT{DA: RESOLUCIÓI OE PNOSLEMS FUTUROS
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE Si LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECIFICOS DE CARACTER TECNrcO.E

iRüi§],?¿l]y8 
DERrvADos DE ESTE coNTRATo, DE CoNFoRMTDAD coN EL srcurgtF

A).- .EL CONTRATISTA'SOLICITARA A'LA SECRETARíA", MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL
EL PROBLEMA TECNICO Y/O ADMINISTRATIVo QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE EL Y EL RESTDENÍE

OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE l.E DIERON ORIGEN, ANEXARA LA

OUE SUSTENTE SU PETrcIÓN Y LOS PRESENTARI OC¡ITRO DE LOS DIEZ DíAS NATURALES
A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.
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secRereRh DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeL¡cls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-064

VGESilA TERCERA: TüCIOI{ALIDAD DE "EL CONTRATISTA"
.EL CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS

Y CONVIENE OUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA
A NO INVOCAR LA PROTECCÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN

BENEFICIO OE LA NACIÓN MEXICANA, LOS OERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE

LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS ÚTITES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 06 DIAS DEL MES

DE JUNIO DE DOS MlLVEINTÍTRES.
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UGESilA CUARTA: JURISDICC6il Y COTPETEilCIA"
PARA I.JA INTERPRETACÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA

JURrsDrccróN y coMpETENcrA DE Los TRTBUNALES FEDERALES o ESTATALES coN RESTDENcTA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO, 'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUOIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE

SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.
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